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PRIVILEGIO.

DON CARLOS, POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Cartilla , de León , de Aragón, de las dos 
Sicilias, de Jernfalen , de Navarra, de Granada, 
de Toledo de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén , Señor, de Vizcaya, y de Mo
lina, &c.

POR quanto por parte de D. Pedro Angel de Tarazona vecino 
de la Ciudad de Barcelona , fe nos hizo Relación , que de- 

feando elfufodicho eftablecer en ella un Diario , Erudico, Comer
cial, Civil, y Económico á femejanza del que falla , y fe vendía 
en ella Cortejé inteligenciado de que fuefTe facultativa hacerlo en 
todas las partes del Reino privativamente , en fuerza de fu Privile
gio á D. Manuel de Vribe , y por el a D. Juan Antonio Lozano,f» 
había pretendido en el nueftro Confejo , que mediante el confen« 
timiento de él fufodicho , fe le concediefTe Licencia , para que en 
calidad de Apodéralo de aquel pudieflTe hacer la referida impref* 
fion , y venta , cuia inftancia, en villa délo informado por el Juez 
de imprentas, inftruido de no contener el citado Privilegio , la 
extenfion que fe imaginava , fe había denegada por el nueftro 
Confejo , y mandado que fl tuvieíTe que pedir lo hicieíTe indepen
diente , y dire&amente , lo que á fu nombre había executado,pre- 
tendiendo fe le concediefle licencia , para poder imprimir , publi
car , y vender en dicha Ciudad de Barcelona un Diario noticiofo, 
á fiinilitud , y con arreglo al que fe imprimía , publicava , y ven. 
día en efta Corte,con las prohiviciones necesarias, a fin de que no 
íé le impidieífe , ni otro alguno lo executaíTe , a que por el nuef
tro Confejo en Decreto de diez de Noviembre próximo pafiado, fe 
había mandado que prefentafe poder para efta inftancia , como lo 
executava , y mediante que en la referida Ciudad de Barcelona por 
fu mucho vecindario, y atendiendo al aumento del Comercio,tan
to Marítimo como Terreftre , y Publico, y Económico que había 
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en ella feria no menos Util que en efta Cate , por lá exrénfion de 
noticias, a-fii para los naturales, ceñís los forafteros, de quanto 
ocurría, y fe proporciona va j en cura atención nos fuplicó,que 
háviende'por prefentad© dicho poder, y en fuerza de los motivos 
explícitos fucilemos férvido, concederle la licencia correfpoódiente 
para poder efcrivir , imprimir , publicar , y vender en la referida 
Ciudad de Barcelona un Diario Erudito , Comercial , Civil , y 
Ecenomico, a fimilitud , y con total- aneglo al. que fe imprimía , 
publicaba , y vendía en eirá Corte , fin incurrir por elle- en cofa 
alguna, ni que fe le impiiJielie, núembarazaie con ningún motivo, 
fin que fe pernútiefle Jo. ppaiefTe externar otra peifona alguna en 
dicha Ciudad debaxo de graves peñas,dando' á cite fin ias providen
cias convenientes, y librando el Defpacho neceflario : Y el Pri
vilegio concedido en diez y fíete de Henero de mil fetecientos 
cinquenta y ocho á D. Manuel Ruiz de Uribe , y Compañía , para 
igual Diario en efta nueftra Corte dice afsi S D Fernando per 
la Gracia de Dios , Rei de Caftilla de León, de Aragón , de las dos 
Sicilías , de Jerufalen , de Navarra , de Granada, de Toledo , de 
Valencia , de Galicia, de Mallorca de Sevilla > de Cerdeña , de 
Cordova, de Córcega , de Murcia , de Jaén , de los Algarves de 
Algecira , de Gibaltar , de las Islas de Canaria, de las Indias 
Orientales , y Occidentales, Islas, y tierra firme del Mar Occea- 
no , Archiduque de Auftria , Duque de Borgoña , de Brabante, y 
Milán , Conde de Afpurg , de Flandes , Tirol, y Barcelona , Se
ñor de Vizcaya , y de Molina &c. ZZ A les de mí Con fe jo, Prefi- 
dentes , y ohidores de las mis Audiencias, Alcaldes , Alguaziles, 
de la mi Cafa Corte, y Chancillerias, y á.todos los Corregidores é 
Intendentes, Afsiftente , Gr.vengadores , Alcaldes mayores, y 
©rdinarios , qualefquier mis Juezes , Juítícias , Miniftros, y Per- 
fonas á quien lo contenido en efta mi Carta tocare, ó tocar pueda 
en qualquier manera : Por quatit© atendiendo á 1® que fe me 
ha reprefentado por Don Manuel Ruiz de Uribe , y Compañía y 
al beneficio que puede refultar al Publico, dedarfeáél un Diario 
c®n las noticias de quanto acurra impoitante al Comercio , tanto 
litera!, come Civil, y Económico : Por Defiero Señalado de raí 
Real mano,de quince de Dezíembre próximo pafiado he venido en 
conceder Privilegio al expreflad© Don Manuel Ruiz de Uribe , y 
Compañía , paraque por u , ú la perfora que fu poder hirviere , y 
n@ otra alguna de qualquier Gafe que fea, pueda imprirsir, y ven-, 
dej-el pitado Diario 5 Por tanto, os mando á todos, y a.«ida uno 
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de vos en vueftros Lugares, difiritos, y Jurifdicicmes, que hen
deos moftrada veáis mi Real refolucion , y la obferveis, guardéis, 
cumpláis , y hagais guardar , cumplir , y execurar , en lo que á ca
da uno correfponca , fin la contravenir , pe mirir ni dár lugar fe 
contravenga á ella en manes a alguna , y quiero que ninguna per- 
Tona fin licencia del mencionado Don Manuel Ruiz de Uribe , y 
Compañía , ü de quien fu poder tuviere , pueda componer , impri
mir,ni vender el citado Diariojy el que lo hiciere por él mifino he
cho que fea aprendido, haya perdido, y pierda todos, y qualefquier 
Libros. Moldes,y pertrechos que tubiere,y mas incurra-en la de cin- 
quenta mil maravedís, aplicando la tercera parte papada mi Cama ra^ 
ctra para ci Juez,que lo fenten£Íare,y la otra para el Denunciador; 
y cotia el thenor,y forma de codo 1© referid©,qualquier cofa,® par
te de ello,n® pafieís ni confintais fe pafié en manera alguna. Que 
afsi es mi v@luntad:Dada en Buen Retiro á diez,y fíete de Henero-- 
de mil fetecientos cincuenta y ochezz Yo el Reyzz YoD.Aguftin de 
Montiano,y Layando Secretario del Rey N. Sr.lo hice efcrivir por 
fu mandador: Diego Obifpo de Cartagena zz Don Francifqb Ce
peda zz Den Manuel Bentura Figueroá zz Regiftrado , Don 
Leonardo Marqués zz Por el Chanciller mayor zZ Don Leonar
do Marques zz Y vifio por los del nueftro Confejo con los ante
cedentes del afumpto , y lo informado por Don Juan Curiel Mí- 
niñr© de él, como Juez particular , y privativo , comifionado por 
N. R. P. para entenderen las imprefsiones del Reyno , por Decre
to que proveyeron en dos de efte mes., fe acordó dar.efta nu. ftra 
Carta : Por Jaquil, en atención á lo repreíéntádo por el referid© 
Don Pedro Angel de Tarazona , al beneficio que puede refultar 
al publico j Concedemosá elle Licencia-, y Privilegio , para que 
Sn incurrir en pena alguna , pueda efcrivir, imprimir , publicar, y 
vender en la mencionada Ciudad de Barcelona un Diario, Erudito, 
Comercial , Civil , y Eccnemico con arreglo en todo al concedido 
al citado D n Manuel Ruiz de Uribe , y Compañía que va inferte» 
y con independencia de él Privilegiado para el Diario de ella 
nueftra Corte. Y mandarnos, que ninguna perfona fin licencia 
del expreflado Don Pedio Angel de Tarazona , u, de quien fu poJ 
der tubiere , pueda componer , imprimir , ni vender dicho Diario, 
y el que lo hiciere p r él mifmo hecho que fea aprendido , haya 
perdid© , y pierda todas , y qu «lefquíer Libros , Moldes, y Per
trecho, que tubiere ,y mas incurra en la de ci-aquenta mil marave
dís , aplicado? por tercias partes :. Nueftra. Real Cantara > Juez, y

Denun-
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Diego

Denunciador : y también mandamos á todos los Corregidores, Iri-J 
tendentes, Afsíftente , y Governadores , Alcaldes mayores, y 
ordinarios, y otros Juezes y Jufticias qualefquier , añide dicha 
Ciudad de Barcelona , corno de todas las Giudades Villas, y tu
gares de elfos nueftros Reynos, y Señoríos que vean elle Privile
gio , y conforme a lo prevenido en él , le guarden ,, y cuipplan, 
y hagan que fe obferve fu contenido en todo , y porc.do , fegun 
y como en él fe contiene , fin el contravenir , ni permitir que fe 
contravenga en manera alguna : Que afsi es nueftra voluntad , de 
lo qual mandamos dar, y dimos ella nueftra Carta Sellada con 
nueftro Sello, y librada por los del nueftro Confejo en Madrid a 
doce de Decíembre de fetecientos fefenta y uno s Diego 
Obifpo de Cartagena = Don Jofeph Manuel de* Villena 
- Dciétor Don Pedro Marunez Feijó. =5 Don Francifco 
de la Mata Linares. =! Don Jofeph de Aparicio, s Yo 
Don Jofeph Antonio de Yarza Secretario del Rei nueftro Señor, 
y fu Efcrivano de Camara , la hice efcrivir por fu mandado, con 
acuerdo de los de fu Confejo. - Regiftrada. =; D. Nicolás Ber- 
dugo. =: Lugar del Se lio. Theniente de Chanciller mayor, 
Don Nicolás Berdugo. ~ Secretario Yarza. =¡ D. Jofeph Barberi 
Theniente de Efcrivano de Camara en lo Civil de la Real Au
diencia de efte Principado de Cathaluña , que exerce la Efcriva- 
nía principal de Camara , y Govierno , por indifpoficion de Don 
Francifco de Prats, y Macas Secretario del Reí nueftro Señor; 
Certifica en veinte y quatro de Diciembre de mil -fetecientos fe. 
fenta y uno , que haviendofe vifto por los Señores de dicha lteal 
Audiencia en el Acuerdo que celebraron el mifmo día, la Real 
Provifion del Confejo que antecede .acordaron que fe guarde, 
cumpla , y execute lo que fu Migeftad manda , que fe regiftre en 
el Libro que la correfponde , y debuelva original á la parte ; en 
cuyo cumplimiento confia Regiftrada,en el Diverf. 1 j. de la 
Real Audiencia, fol. CCVL

¡NT RQDVCCl ON , T MOTIkOS 
de e^a tira.

ABIENDO obfervado, que, por la mifericordia 
de Dios, fe ha adelantado , de pocos anos a ella 
parte , ella Nobiliflima Capital, y los principales 
Pueblos de efte Principado , tanto en Población, 
como en Fabricas induílriofas, Comercio inte

rior , y foráneo, por Mar, y Tierra ; y teniendo inteligencia,
de que por iguales motivos, y defeos de promover las felici
dades de los Reinos, fe eílableció, y logró en París, Londres, 
y Madrid la comodidad del Publico , por medio de la bella 
inventiva de un Diario curiofo, erudito , comercial, publico, 
y económico ; confiándome, que en todas eftas tres grandes 
Cortes fue recibido con aceptación univerfal, acreditada Iá 
utilidad con los favorables cfcdtos que á toda claíTe de Gentes, 
Eflados, y Oficios derivó, y produxo eíle admirable penfa- 
miento , y que por ello fe continua, fin decadencia ; con el 
bisen defeo de fervir de alguna utilidad á elle País, á donde ya 
el tranfeurío del tiempo me ha conciliado mucho amor a fus 
Naturales; y parte también para coadyuvar en algo á la cono
cida vigilancia , y defvelos, con que incefantemente la Supre
ma Superioridad inmediata , que nos gobierna en Cathaluña, 
feaplica á facilitar las mayores ventajas, y conveniencias para 
cfta Capital, y Provincia, he felicitado, y confeguido el Real 
permito, para eílablecer,y dar á luz dicho Diario.

Dos aflumptos hade contener ella diaria tarea , el uno 
ferá lo curiofo, Hiílorico, Moral, y Erudito ; y el otro lo Co
mercial , Publico, y Económico. Para eíle fegundo, que es el 
principal objeto , debe mediar mucho mas la fatiga perfonal, 
diligencia , y eficacia, que la literatura. Para el primero , que 
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¿ folo ha de fervir , corno de adorno , y lupieriiento al fegundo, 
reconozcoi3. que feria conducente ter mili verfado en las cien
cias 1 pero como no contemplo lo mas .util al Publico engol
farme en materias de profunda erudición, daré en methodo 
claro, c inteligible para todos, aquella que mis luces alcanza?- 
fen , proporcionada à la inteligencia del común de las gentes; 
porque, en el fupuefto, que elle Diario ha de fervir para to
dos , conviene trataraffumptos proporcionados à la común 
inteligencia, y efto no fe confeguiria , finos inculcafTemos ea 
tratar queñioncs fútiles ; puntos methaphificos, y enmaraña
dos,que los Sabios de profeífion controvierten,y difputan, alta, 
y delicadamente en fus Univerfidades, y Aulas. Mi fin es infe. 
truir à los que menos faben , para que no ignoren tanto , y 
darles en citilo llano, perceptible, y acomodado a la capaci
dad de todos, unas preciofas porciones dd caudal oculto en 
las minas de las ciencias , fin que hallen faílidio , y defabri- 
fefento quando lean alfumptos agenos de fu inclinación, y 
diìlantes de fu genio •> y à elle fin he refuelto reducir el Articu
lo primero , Curiofo , Hiílorico , y Erudito a ellos quatro 
puntos. yfe

iïïïïï.ïïïïïïïï.ïOïï.ï.ïiïï£ïS

PLAN
DEL DIARIO.

ARTICULO PRIMERO.

cttriofós } Hipamos 3 y Eruditos»

O N fundamento pudiera fofpechar conceptuarme 
de poco Chriíliano, y recelar que Dios me hi
ciera cargo, fi en una obra diaria no tuvieffc 

| prefente, que fue.fTc por delante algún punto con
ducente al fervicio de Dios, y utilidad de las Al

inas y por ello en reconocimiento de que fu Divina Magefe. 
t-ad, fu por infinita bondad, nos da.diariamente el fullento pa*> 
ra el cuerpo, y continuamente nos favorece con otros bene
ficios temporales, y el’pirituales, ferá el punto primero de efe 
.te Articulo , aflümpto que firya de pallo efpirfeual á las 
Ahitas.

PLAN

JPFNTû P RIMERO.

SE dará diariamente un Texto dei Sagrado Evangelio, fe* 
gun el orden del oficio Eclefiaftico, con la meditación, 

que fe deduzca de fu letra, ó alegoría , explicándolo concí- 
B fa.
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'femcnte c®n la mayor eficacia , que Dios fe dignare infpjráH 
jmp paraperfuadfe la fe^lmacfep á ¡a .virtud , y aborrecimien- 
to al vicio ; pues aunque tengo bien prefente la frcquencia con 
queeño lo practican fervorofamente los Oradores Evangéli
cos en los Pulpitos;y que los Libros éfián ¡leños de eña Doc
trina, también es cierto, que la mayor parte de las gentes oyen 
pocos Sermones, y leen pocos Libros , unos por omiffión, 
otros porque neceflitan aplicar el tiempo á fus temporales fa
tigas,/ porque no todos tienen caudales , i para comprar li
bros, y aun algunos que los compran, y los confervan los leen 
mui de tarde en tarde, ó porque les fallidia, el eftii-o , el me- 
thodo, ó lo efeabrofo de lvsmaterias, ó la prclixa, y moleña 
amplificación de claufulas. Yo me perfuado que ellos motivos, 
no reinarán en efte primer punto del Diario, porque fe pre
curará qtig la exhortación fea breve, clara,dulce, natural, ne-r- 
viofa, penetrante , y eficaz.

' ÍFNTO SEG FN D 9.

EN efte punto divertiremos al Publico con gnfto, y apro
vechamiento , pues le haremos Teatro gloriofo de las 

¡acciones mas ilufíres en Letras, y Armas de la Nación Catha- 
lana, porque es mas conforme á razón, / apetecerán mas, 
que fe les inftruya antes en las glorias de fu País, y de fus Pro
genitores, que no en las de los agenos ; de lo qual, fin duda, 
fe originará al Publico el gran beneficio racional de que fe 
vayan inclinando al buen güito de leer la Hiftoria de fn Pa
tria , y que aparten los ojos de otras leyendas fin fuftancia-, 
inútiles vagatelas de fingidos fuceífos trágicos, adverfos, o 
profperos con que , en multiplicados Romances divierten con 
frequencia el tiempo, embelefados.Afianzamos el buen exhito 
de eíte penfamiento , con el exemplar de Londres, donde con 
aplaufo general de fu Nación, practicólo mifmo Mr..Boy]e, 
reduciendo á 'difeúrfos periódicos, y fucinros la Hiftoria de 
Inglaterra, con el loable fin de que las gentes mas pobres , 

y

........ .y 4.1
.^í^áftáÚás del coribcimieáto de ks Ciencias pudiefien fácil- 
nietíte introduciría , con fruto en la Hiftoria de fu Patria, y yo 
rio confidero á los Cathalanes, con menos inclinación para ef- 
to mifmo, que los Inglelfes.Pero pre vengo que en los prime
ros Diarios empezare efte punto con una compendiófa narra
ción dé la Creación del Mundo, halla la Fundación de E pañi, 
y la deCathaluñt, en cuya forma nos introduciremos con fun
damento en la Hiftoria del Principado. Aqui vamos á inílrülr 
al indoéto, y al menos Sabio. La fortuna puede negarnos las 
conveniencias: Como no nos falte la fábidutiá, podemos pér- 
donarfelas. El acomodado ignorante, es mucho menos que 
un pobre j pues íi no es docto , ó á lo menos inclinado á'fá- 
ber, y á las bellas Letras, y Artes, que le importa fer acomo
dado ?

P FN TO TERCERO.

Qui divertiremos á los Curiólos efcriviendo cada diá¿ 
un cafo memorable de los fucedidos en diferentes par-í! 

tes ocl M indo en íemejinte día , en lo profperó , y trágico;3 
como Tó ñas de Plazas; Victorias de Armas; Conquiftas de 
Reinos, y provincias; Canonizaciones de Santos; Mi agros 
porcentofos • Publicaciones de Apóftolicas Balas Rendiciones 
de Plazas 5 copipías Lluvias con Inundaciones incendios; 
Terremotos, y otros eílragos; cuyas noticias nos fervirán pa
ra alaoar á Dios, y venerar fus incomprehenfiblcs juicios.

PFNTO QVARTO.

EN eñe quarto punto daremos diariamente, mui por ma
yor, una idea de los óbgetos principales de las Ciencias, 

para que halla los hombres legos comprehendan, que cofa 
es, y en que confitte la Aftronomia , la P.nfica , la Geogra-' 
phia , la ¿Urología , la Mathematica, &c. para que, á lo mó» 
nos en algún modo comprehendan, lo que es la Naturaliza, y ‘ 
quando llueve., nieva, truena, y relampaguea, fepan qne, re

fi z gu-
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gulárm'éhté , eftos fon párfbi fuyós f y falgíñ efe irru chóS 
rores, en que fu inadvertencia los tiene metidos.

.Se de entetlder, que de eftos quatro puntos, fe tratará 
diariamente, fi lo permiten las ocurrencias de lo Comercial, 
y Económico , porque como cfte es el obgeto principal de 
efta Obra, fi ocurren muchos avifos , que dar al Publico, ha
bremos entonces de omitir algo de lo ofrecido en efte pri- 
351er Articulo, pues como efta proyeftado que el Diario, pa
sa hacerlo comodo, no exceda de un Pliego de Papel, noha- 
^vra cípacio para, todo algunos dias.

articvl o segundo»

Comercial 3y Economizo,

QUI fe data noticia al Publico- de quanto ocurra 
importante , y necesario al Comercio Civil, y 
Económico* pata comodidad de rodos,en quanto 
a compras, ventas, y todo lo demas oportuno al 
honefto fubfidio, y alivio de todas claffes de Per-

Tonas ; de modo, que lo pequeño por trivial, y lo exquifito 
jfor preciofo, ocupará, fu lugar en efte Diario;. y afsi, para que 
•todos, fe. inftruyan del interés, que puedan tener en efte pen- 
^miento, dividiré efte Articulo en Los puntos íiguientes»

EN eñe daremos noticia al Publico de las Cafas, Heredades,. 
Varonías, Bienes muebles , y ralees, que Ce deñiáaren ■». 

¡vender en efta Capital, y enquaíquier parte del Principado^ 
De las ventas deíRopas de todos géneros, por grucffo , ó me
nudo; nueva?, y ufadas; en pieza, ó en vellidos j lo qual.de ha 
®Ic entender de los géneros de texidos, de Plata, Seda, Lana,, 

oHílo. Délas de Coches, Berlinas, Muías, y Caballos, con 
Jaezes, òguarniciones , ò fin ellas,y qúalquier otroutenfi
lio perteneciente átodo lo exprefíado. En eñe punto deberán 
comprehenderfe los Coches, Calefas, Caballos, ò Muías fuel
las , que fe hallen en efta Ciudad efperando retorno, ò viage: 
Todo lo qual,mediando el avifoneceftario, fe hará faber a,l 
Publico.
i-.,; ■ ■ . •• ■ • ■ ■■■■’.

EEFLE X1 0 N.

MUchos por necefiìdad, ò por mejorar de fondos , folicí- 
tan la venta dé fus bienes, litios, muebles, ò raizes, y 

fucede que defpues de coftear la agencia de los Corredores* 
dan por ultimo en manos de los que fe llaman Chalanes, y en 
realidad fon la corruptela del Comercio 5 porque fi compran 
para si, ufurpan , y defraudan al que vende, y fi agencian pa
ra un tercero, la venta , cobran duplicados intereífes del que 
vende, y del que compra ; y aun es peor que efto, el que al 
abrigo de eftos Farautes, fe hacen algunos tratos, y contratos 
ilícitos, y ruinólos al interés publico, y al beneficio de los 
pa-rticulares.

Añrdefe á efto, que muchas cofas de fervicío domefti- 
co , ©corporal, que fe venden por mano de eftos Chalanes* 
ofon hurtadas , ò injúftamente adquiridas ; y aunque reconoz
co la dificultad, que hay para evitarfe todos eftos inconvenien
tes , no dudo, que á lo menos, fe moderará gran parte de cf- 
te pemiciofo abufo, con mr cftablecido modo de avifar al 
Publico diariamente las ventas, y reventas, que ocurran. Con 
efte arbitrio grangeará muchos intereffes el Comercio ; tendrá 
mejor falida de fus bienes el que fe: erogena de ellos, y vere
mos alguna reftriccionen las ventas, y tratos clandeftinos) 
pues es inegable, que el que pueda por si mifmo vender fus 
cofas, no querrá dexar garjxrá otro, lo que él pueda adquirir- 
fe honeftamente. Además de todo lo dicho reftilta otro confi

derà-

qual.de
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derable daña de eftos comercios, y es , qué-muchas veces el 
encargado de la venta, la detiene maliciofamenre, á la efpcra 
dé ganar todo lo mas que le fea poffib'lé , cantando con cfla 
demora notable derrimento'al dueño de las alhajas, y mucha 
mayor, fi por necesidad fe enageha de ellas.

Se previene , que los Comerciantes es necesario entien
dan perfectamente la diverfidadde monedas , que corren por 
varios Paiícs, pues con unas llevándolas de de un País a otro, 
aun dentro de nueftra-Peninfula, fe gana, y con otras fe pier
de. 'Igualmente hade tener plena inteligencia déla praftica de 
cambios ,y giros-, que fe hacen de una parte á otra, y de loT 
géneros, y mercaderías, que fe venden bien en Levante, v. g. 
/mal en Poniente , &c.

Del mifmo modo les importa mucho tener un exaétoco¿ 
nocímienro de la qualidad de las mercaderías , efpecies, y gé
neros, que compran, y venden , y faberlas condiciones, que 
en el juicio de losIateligentes, las conftmiyen buenas, v. g. h. 
Seda , para que fea buena , fe requiere que tenga crude
za ; que no tenga baba dentro; que no efté atacada, lino cadá^ 
hilo de porto Qje la L ina fea larga , y füriliífima de pelo fuá- 
ve al tacto:Q_ e ,a Canela , ni fea muy grueífa , ni muy fútil,, 
que exhale fuave, y aromar i _o olor ; que fea de labor dulce al 
güilo, y un poco picante a la lengua : Que efVino fea claro, 
de buen favor, y grato olor ; Que el Aceite fea ¿rato, y de 
color zalleto , &c. Litando afli bien informados en todo lo 
perteneciente á fu trafico, feran perfeAós en fu profefiion , y fi 
tienen cuidado de apartarle de los tres eRollos /Gula, Juego, 
y malas Mugcres, arreglandofe á lo jallo en comprar , y ven- 
der , fin dexarfe corromper de la avaricia , ni vencer de las 
íífuras, feran gratos á Dios, y al Mundo, ganaran mas, y 
quebrarán menos.

■ ' ■ ■ ........................

Almonedas ¡ vulgo encantes ,de Muebles, Hopas, y detnas perte^ 
naciente al owenage de la Cafa , tanto por mayor t 

coma par menor.

J? £ F L £ X 1 0 X

T As Almonedas,que debemos confiderár c©m© unos alm&=- 
JL/ zjen.es públicos de .muebles ya ufados, experimentan tam
bién en el defecto de fu noticia algún contratiem po,porque en 
eíla Ciudad, quando. alguno quiere hacer almoneda de fus ble* 
Bes, no tiene otro modo de hacerlo faber , que el de avifar ai 
Corredor, pero con ello no configue que lo fepa el.Pubico, 
porque él Corredor , regularmente da la voz, únicamente en
tre Safires, y Ropavejeros de los Encantes, y affi fon folo ef- 
tos regularmente los que acuden, fiendo precito, que para que 
Jo entiendan los que tranfitan por la calle., fe ufe del medio de: 
baxar á la entrada de la cafa, y aun á la mifma calle, los mue
bles , ropa, y alhajas, en que muchas fe deterioran, y n© fe 
configue el fin de vender prompto, y bien, porque. íucede,que 
lá dicha Gente de los Encantes ocupan la caía, la entrada, y 
la puerta , embarazando a los Particulares.. De todo lo quáí 
retulta, que el Vendedor lo ha de dar por lo que ellos quie-? 
ren, y pagar al Corredor; de que fe le ligue también el perjui
cio de retardarfe la venta de los bienes, y fi es Almoneda , en 
que hayan de intervenir los Miniftros de Juílicia., y Efcribairo,, 
es mas considerable el daño, porque con la tardanza fe mul
tiplican necesariamente las juilas Dietas, y Salarios ; y fe ori
gina también daño a el Publico , porque aunque es Acrehedor; 
dé primer drecho á ellas compraspor ignoradas carece de 
muchos alivios, afii el que pone cafa de nuevo, como, el que 
quiere mejorar la que vive ; refutando contra- todos los Parti
culares , ricos,. ó de mediana., ó ínfima condición un vifible 
agravio en M faEa de ellas noticias, y es que.acvden por ulti

mo/’

zjen.es
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imo recurfo a los Revendedores de los Encantes, donde píg®< 
doblado precio del que les hubiera coftado , comprando de 
primera mano. Fuera de cito, aun guando las .Almonedas i© 
hacen algunas veces en las calles mas efpaciofas, y paflageras 
de la Ciudad, no fe paran a verlas, ni van en fu bufea, los que 
creen, ddifeurren no feries adaptables a fu cafa, y deñinos, 
Con pofibilidad de hacer gruefías compras, menofpreciando 
inña.ntaneo antojo de baratijas , y fruslerías^ perollegando a 
fus manos cite Diario con ellas, y otras noticias de Comercio 
fe fentirán como llamados de la curioíidad ,ai oir q ue fe vea- 
den alhajas de fu güilo, y que fe acomodan con fu genio j y 
¡no fojo fcrvirácíle medio para la venta, y compra de biches 
muebles, ropa, y alhajas por menor , íi también por mayor 
á quien quificrc ufar de él para vender una alhaja foja en fu 
mífma cafa , fin neccífidad de facarla á los Encantes, en don
de íuele rodar dias, enteros , y aun largas femanas, deterip» 
randofe, y viniendo a parar en darla por aquel precio , qug 
quiere c.l Corredor encargado de venderla.

PF'NTO TERCERO.

GEneros de toda efp.ecic, venidos cafualmente, por reme’ 
fas a las Cafas de Compañías, Fabricas , Lonjas cerra

das, ó abiertas, á los Mercaderes de Paños, Sedas, Lienzos, 
ó qualefquicr otro de los Gremios de eña Ciudad ; como aj0S 
mifmo de los géneros a que la moda ha pueño entredicho 
de Comercio, ó ha prohibido familiarizarle con el guftp,;. 
También (eran comprendidos en elle punto, qualefquiera* 
Mercaderes eñrangeros, que fuelen venir afila Ciudad con 
Lienzos, en.caxes ,y otras cofas preciofas, ó vulgares Tam
bién fe comprenderán las Librerías nueba.mente abiertas , ó 
conducidas á ella Capital, canto en cafo , que las vendan fus 
principales . Dueños, ó los Libreros que las hubieren compra- 
.do co.n noticia citcunílanciada de lo contenido en ellas.,. ayi- 
fo rnuy importante para Üniverfidadcs, Comunidades, Rclí-

giofas,

■Jcl

¿fofas'» y Écíéfiañicas, Academias, Colegios , y para to
do Literato. Las Librerías extrangeras , pueden por eñe 
medio , hacer notorias fus remefas , particularmente de 
aquellos Libros'de facultades, y furtidos , que haviendo- 
feles acabado han venido nuevamente; pues de eñe mo
do fe les facilita à unos , y otros mas prompta falida , 
con la qual adelanta coníidérables interefes el Comer
cio , porque eftando detenido el genero , fe deteriora , y 
fe deñruye el Comerciante. Los Alemanes pueden tam
bién ; y les importa mucho dar noticia al Publico de to
do aquello mas primorofo , que tienen en fus Cafas, pues 
muchos nodo compran porque lo ignoran , y más en una 
Capital, tan freqüentada de Peregrinos, y Pafageros, co: 
moesefta.

REFLEXION.

LAs Compañías, Fabricas , Lonjas cerradas, ò abier
tas , y los Mercaderes de todos géneros tienen , à 

ciertos tiempos, remefas de muchas cofas necesarias, 
y algunas mui primorofas , y oportunas, para entrete
ner , y recrear el guño de Perfonas curiofas, y acauda
ladas ; pero fucede, que las mercaderías , que van con 
el tiempo , y con la moda, fe les envejecen , à caufa de 
no llegar avifo de ellas à fujetos , que , por fu esfera , ò 
gufto delicado , foftienen la continuación de efta efpecie 
de comercio ; y de la deterioración de cftos géneros , fe 
ligúen algunas perdidas mui confiderables, al cuerpo del 
comercio : Y lo mas es , que efearmentadós de la mala, 
ò perezofa falida , no fe arriefgan a feguir ; y prolongar 
fu trato ; perdiendo en ello S. Mag. '( que Dios guarde ) 
una crecida fuma en fus Reales Derechos de Aduana, 
-Puertas , y Bolla , que por'eñe medio le aumentarían ; y 
el Publico lograría la f.tisfaccion de hallar lo que bufea, 
y neccfsita , à proporción de fu- g-ufto , y bolfillo , y los ih-

C ’ di-
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dividuos de eñe cuerpo de Comerciantes alguna mas ga
nancia capaz de hacer florecer las Artes liberales , y 
mecánicas, ó para confeguir fus ventajas en la imita
ción de las Naciones cfiraQgeras , ó para inventar algu
nas curiofidades motrices de el ingenio , ó de la induñria, 
para hacer primores halla ahora delconocidos en Ef- 
paña.

Añadefe á ello que en el efpacio temporal de un ufo, 
uso y medio , ó dos tilos , que ion dos, tres, ó quatro me- 
fes , pueden hacerfe dueños, y aun ganar mucho los que 
fe valen de elle arbitrio para adelantar fu comercio.

El medio , además de ler de valde , es para los Mer
caderes mui lucrativo. Vienelfis una remefa de diferen
tes géneros , avifan de fu llegada por medio del Diario 
promptamente al Publico ; es mui regular vender con 
eñe avifo , gran parte de lo que les viene de Francia , Ita
lia , Genova , Olanda , y otros Reinos , bajo las leyes de 
fu ufo , u. dos ufos; fi falca de la porción que bafte á fa- 
tisfacer la deuda que contrajeron , quedan dueños del re
manente fin los ahogos del recelo de la falida , y libres 
de los cuidados , que ocafiona una deuda defeubierta. Si 
venden mas de lo que importa la letra , que les amena
za , fe hallan con géneros , y con utilidad ; con que , co
mo quiera que fea, el confuelo que les ofrece el Diario 
es un beneficio graciofo , y mui importante para el co
mún alivio , y ventajas de los Mercaderes.

P PN T O g VA A T Q.
Ratos, abatios , geileros coniefiibles , licores , y otras 
cofas detenidas en ella Capital , y que llegarán á 

ella diariamente con deftino al Publico , por Mar , y por 
Tierra , con exprefsion cirqunftanciada del fitio , y pre
cio en que fe venderán. Como y también los licores , pa- 
fa, almendra , abcllana , y otros frutos , que tienen fa
lida á Reinos eflraños, y fe hallan, para elle fin, al
macenados en los Lugares del Panadés, Campo de Tar-

19 
ragona , y Cofia de Levante , efperando cargadores, pues 
mediando los avifos, le hará faber al Publico.

KEF.LEXION.

LOs que hacen el trafico de frutos , licores , y todo 
aballo de víveres á ella Ciudad , por Mar , y Tierra, 

fuele fuceder que retardandofe en vender fe exafperan, 
y con el horror que conciben de los gallos que les caufa 
la detención dejan de venir de muchas Provincias férti
les > con los frutos que fe recogen en ellas , tiendo cierto 
que por eñe motivo no tiene ganancia el cofechero , el 
tranfportador , ni el común , y fi folo algunos Tratantes 
revendedores , que fe aprovechan muy bien de el defa- 
brimiento, y moleflia , que iufren los conductores de los 
frutos. Pero con eñe Diario parece fe ofrece á fervirlos 
un Corredor , ó Agente piadofo que va diciendo de cafa 
en cafa.- ^den qtdfiere comprar jamones , chorizos, qui
jos j garvanzos, judias , frutas , aceyte , vino ,&c. acuda, 
al Puerto d la Parca del Patrón fulano; d tal Me fon , o d tal 
cafa , (je.

P V N T 0 1 NTO.

SE dará avifo de qualquier robo, que fe hiciere en ella 
Ciudad, y demás parages de elle Principado, con 

exprefllon de las feñas , y contrafcñas de las alhajas roba
das , para que de elle modo, fe efparza prontamente la 
noticia , por ella Capital , y todo el País ; y prevengo , que 
fi los avifos fe dieren con tiempo , fe pondrán en el Diario 
con preferiencia á otros affumptos, para que el ladrón no 
pueda venderlas , fin arricTarfe á fer conocido , y prefo, 
con cuvo medio fe configuie 1 a , fino del todo , a lo menos 
en mucha parte , que fe contengan los viciofos , y relaxa
dos en abandonarfe al latrocinio 5 vicio de los deteñables, 
é injuriofos á la fociedad humana. Serán también compren-
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didos encfte punto todos aquellos funeílos accidentes■;que 
fuelen acaecer en ella Ciudad, y fuera de ella , y que exci
tan á laílima , ó prcciían á iu reparo para evitar mayores 
defventuras. Como.perteneciente á elle.punto fe data tam
bién noticia en el de las alhajas perdidas , como , y tam
bién délos papeles, eferituras , u otros qualefquiera itíftru- 
mentos ; y de todo lo demás, cuya perdida reclame á fu 
legitimo dueño. Y por lo que mira á los niños , y niñas 
que fuelen perderfe en ella Ciudad , para que fus Padres 
no tengan el defeonfuelo de pifiar noche fin hallarlos , el 
Author del Diario deílina la cafa de fu havitacion para 
recogerlos , con,cuya noticia , quien los hallare perdidos, 
los podra llevar allí, y en ella inteligencia, fabrán los Pa
dres acudir luego á blufearlos.

reflexiones.

GOa el focorro de los Carteles , que fe ponen á las ef- 
quinás, y puertos públicos acoftumbrados, fe hacen 

Caberlas perdidas de algunas alhajas , papeles, ú otras 
cofas j pero ellos avilos folo han fido , para aquellas gentes 
defocupadas que tienen hecho fu domicilio de las cfqninas* 
porque es.muy cierto , y evidente que los fugetos de algu
na diftincion > y calidad , faben muy poco de ellas 'no ve
dades, engrudadas ; fuera de que cite modo de reclamar 
los dueños por fus cofas perdidas, ni es varato , ni el mas 
prompto, y oportuno.- no es varato poique como quiera 
que fean los Carteles , han de fer , ó imprefibs , ó manuf- 
critos; y para ello es nccefiario algún gallo , y tiempo ; el 
fixarlos no fe hace de valde , y es bailante enfadólo : No 
es lo mas prompto , y oportuno , porque el imprimirlos , ó 
efcnvirlos , y fixarlos hace ocupar algún tiempo , y def- 
pues de todas ellas moleftias , es nna noticia , que apenas 
fe aleja cinquenta paitos de la cfquina. Y ello es quando 
no fuccde,que los muchachos por juguete los arranquen,lo

que 

que también fuele hacer, en horas cautas, y filenciofas 
el mifmo , que fe halló la alhaja para que quedando aho
gada la noticia fe le facilite mejor la venta de ella. Y es 
muy regular, que erto quede enmendado con el Diario que 
fe và á eílablecer, pues fin tantas moleftias , ni el riefgo 
expreífado fe dará avilo á todos ; Y confide refe de parto el 
beneficio que hallarán por erte medio, los que tuvieren ne- 
ccíTidad de hacer faber algo que les importe.

PfNTO SEXTO.

Invenciones curiofas , y necesarias de los Artillas libe
rales , y mecánicos v. g. un Pintor , qué faca de fu ofi

cina un lienzo primorofo , ú otra qualefquicra pintura ex- 
quifita ; un Dorador, un Tallifta , un Cerrajero , un Ena
nilla , Carpintero , Efcultor , y qualefquiera otro Artífice 
liberal , ó mecánico , que fe halle con algún di.ñro arte
fatto , ó efquifito efetto de fu aplicación , eftudio , y traba
jo. También fe dirá noticia de las nuevas fabricas de todo 
genero de texidos de feda , lana , hilo , plata , y oro , y de 
otras manifatur as, y primores de madera, acero , pie
dras , ó metales , que fe eftablecieflcn en Efpiña , y los 
demás Reynos de Europa , con quienes tengamos comer
cio 5 como affi mifmo de los Libros nuevos , que fe dieren 
à luz , y de las novedades que ocurran en quanto al cam
bio para el gito de letras. Son comprendidas en erte mif
mo puntólas efpeciales habilidades de Suatos Efltangeros, 
y Patricios , venidos nuevamente á ella Ciudad, corno fon 
Cirujanos , Denudas, Saca muelas, Maellros de Lenguas, 
y Efgrima , de Mufica , ó de danzar à la Efpañola , ó Fran
cete. En erte punto entrarán también las Operas , Come
dias , y otros efpcttaculos de diverfion , y entretenimiento 
publico, muy conducentes, para evit r la ociofidad , y 
otros daños que fon muy obios , y trienales en una Capital 
tan numeróla de gente corno ella.



PVNTO SEPTIMO.
Qui fe dará noticia al Publico de los Arrendamientos 
de Diezmos , Baronías , Frutos , Tierras , Hereda

des , y Rentas Eclefiafticas , con diñincion de los Partidos; 
y Frutos que produzcan, con cuyo medio fe harán con mas 
comodidad , que halla aqui , porque con la publicidad de 
la noticia , ferá regular el concurfo de pretendientes , y por 
configuiente fe facará mayor precio, lo que cederà en con
veniencia del Publico , y del Dueño principal de las Hypo- 
tecas. Entrarán también en eñe punto las cafas , que cñén 
en ella Ciudad para arrendar , ò alquilar , como no lean 
de menos precio , que ocho doblones al año , porque fi to
das fe huvieran de poner , havria ocafiones que cite par
ticular ocuparía el pliego.

PV NT O OCTAVO.

LAs Señoras , y Señores, Amas , ò Amos de qualquier 
condición que fean , y necefliten criados , y criadas, 

para qualquiera fuerte de fervido domeítico , pueden en
contrar prontamente , y à fu fatisfacion quien les firva, 
poniendo en noticia de el Publico las circunñancias , que 
ayan de tener la criada , ò criado que defean , para cuyo 
fin fe arreglarán. Como affi mifmo fobre todos los Puntos 
de elle fegundo Articulo à la inítruccion que fe encontra
rá al fin de el.

REFLEXION.

LOs Señores # y Señoras , por el medio cxprefl*ado , fin 
la enfadofa diligencia de importunar à fus conoci

mientos , tendrán los criados , y criadas , que neceffiten , y 
muy à fu fatisfacion , podrán elcoger entre tantos , y tantas 
que faldràn cada dia en el Diario. Efte repetido avífo , ref- 
pc&oá eñe particular de criados , y criadas, ferá en fu 
modo un freno politico , que tendrá en los limites de la ra
zón á los firvientes 5 pues no es dudable , que viendo leer 
à fus Amos el Diario Comercial economico temerán fcx 

def-
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defpedidos i fino cumplen con fu obligación ; porque ten
drán fus Amos , y Aínas como en las manos de fu arbitrio 
la facilidad de mejorar fu affiñencia , fi ellos por defatentos 
con fu fortuna no cautelan la poffible deigracia de expo— 
nerfe á mas fatigofa fervidumbre, ó á cafo de padecer ma
yor neccffidad.

PVNTO NONO.

LAs criadas , y criados de todas condiciones, que fe ha
llan fin conveniencia , ó acomodo, pueden hacer me

nos durable la fatalidad , que fufren , quando no firven, 
dando parte al Publico de fus circunítancias, y habilidades 
pues partee regular , que en un Pueblo tan dilatado , y lie- 
no de gente de todas claíTes , como es Barcelona , lograrán 
por eñe medio , no citar mucho tiempo defacomodados : á 
demás que muchas veces , y en particular algunos pobres 
muchachos andan vagando , fin acomodo , ni convenien
cia , porque fe ignora paraque fon buenos , y á que fe incli
nan. Affi mifmo Serán comprendidas en eñe punto las cof- 
tureras , y aplanchadoras de habilidad fobrelalicnte , fi pa
ra facilitar el que las bufquen tuvieííen cuydado de hacerlo 
entender al Publico , por el medio que fe pone en la inílruc- 
cion al fin de cite Articulo , del qual también podrán ufar 
las mugeres que fe quifieren dedicar á educar niñas publi
ca > ó privadamente.

REFLEXION.,
As perfonas de uno , y otro fexo , á quienes Dios , ó la 

conílitucion ha reducido á fervir , padecen un fenfible 
deiconfuelo , por no faber tan prompto como lo pide fu 
defacomodo , cafas que bufquen criados , ó criadas. Ella 
efpecie de gentes , fin las que no puede foílener el govierno 
económico de la affidtencia , y fervicio de las cafas , viven 
con la efperanza de lu colocación en unos medios nada 
proporcionados á fu buen defeo 5 pues para buícar Amos,, 

fe



24
fe encomiendan/y entregan al arbitrio de Tavarnefos, Re
vendedores , Fruteras, y otra efpecie de gentes , á quienes 
no importa nada el alivio de los que padecen; por cuyo mo
tivo, ó no hacen diligencia alguna , ó G la hacen es eon 
grande floxeda.d; por lo que cafi fiempre deben á la cafua- 
lidad fu acomodo, y en ellos lentos , y perezofos medios 
padeecn ellos, y fus futuros Amos; ellos no teniendo quien 
los íirva , aguantando criados, y criadas negligentes , mal
contentos , y rencillofos,halla encontrar otros mejores, o 
menos malos; y aquellos futriendo las moleílias de diffipar- 
fe ,6 mil vender lo que ganaron, paramantenerfe todo 
el tiémpo que dura fu defacomodo. No es lo mas cito; ma
yor daño ay, y particularmente en las mugeres. Elle es el 
riefg) á que fe exponen las criadas, quando fé rotarda la 
conveniencia. Sucede , y es lo mas regular , que el parade
ro de las criadas que fe defacomodan, (fino tiene Padres, ó 
Parientes que las abriguen) es en cafa de alguna que ellas 
llaman amiga , compañera, ópayíana , donde fe refugian 
halla colocarte ; y regularmente ellas amigas, ó paifanas, 
fon unas pobres mugeres , que no tienen Pan que comer» 
íl no es el tiempo que les dura la huefpeda defacomodadu* 
y affi la miferable conílitucion de la cafa en que fe hofpjl 
dan algunas de ellas muchachas de férvido , ocafiona una 
muchedumbre de males , que fe conocen quando no ay re* 
dio. El menor de todos ellos , es ir poco , á poco gallando el 
dinerillo , que ahorraron de fu falario; y fi dura el defaco* 
modo venden todos los vellidos ,y fe reducen por fu defnu- 
déz , y miícria al infeliz citado , que las infpira vergüenza 
paraponerfe áfervir , y (que es lo que caula mayor dolor) 
prerdenel miedo de abandonarte á pecar , tiendo la cauta 
la pobreza, ó malicia de la cafa en que fe hofpedaron. Pero 
fi huviera havido un Diario,como el que fe váá cílablecer, 
que diera noticia de las mugeres,y hombres defacomodados 
feguro es q no huvieran fidotan atrevidos los ricfgos, ni tan 
frequeutes los elcollos. No ay menos precipicios para los

hom-

hombres , qué para lás mugeres; püés por la mifmá razón 
dada, ó á cauta de las malas compañías, que les ofrece no te
ner oficio, y les preciffa bufear el verfe fin acomodo, fe ar
rojan a la rapiña,ó al juego , y quando á efto no á la limofna, 
y por diofeo ; de tal modo , que fi por defgracia toman el 
mal entendido güilo de qualquierá de eños abandonos, lo 

’menos que fucede es hacerte holgazanes, inútiles, y grabo* 
tos, para el comercio humano. Todo lo qual es muy regu* 
lar , que tendrá proporcionado remedio con la inventiva de 
eñe Diario de noticias familiares, pues es confiante , que ha* 
ciendofe faber ai publico el defacomodo; circnnñancias, y 
habilidades de los hombres,y mugeres, que fe deftinan a fervir, 
encontraran puntualmente Cafasen donde acomodarte, y fe. 
libertarán de los referidos peligros.

PVNTO T> E Z 1 MO.

LAs Amas de leche (vulgo Didas) de quienes íe firvé ef
Publico en un negocio tan importante como el de lf 

lactación, ó primer alimento de la mas inocente , y tierná 
porción dé la vida humana , que ion los Niños de leche,fue— 
Jen fertan impropias, y contrarias á lo que fe deíea , que a 
veces , y las mas , el que admite una Muger , para el fin pro* 
puefio , introduce en fu cafa, ó encomienda la mitad de fu 
curazqn, á un fugeto tan mal complexionado en talud, crian* 
za , pobreza , ó nacimiento que por lo común , lo que fe lo
gra de ella efpecie de fertidumbre, es enagenarfe los Padres 
de un bien que les clá el Cielo para dilatar fus glorias, y fe los 
roba la mala leche , ó por las enfermedades, é indiTpófieio* 

. nes á que ella afeita , ó por los vicios , que infenfiblemente, 
c fe comunican al Alma. Bien fácil feria traer exem piares, para 

corroborar e'fta idea , pero ferá demás hacer decir á los labios 
lo que tan repetidamente, y como por fuerza , fe nos entra 

•» por los ojos. Todos quantos inconvenientes fe experimentan 
u en el particular de la primera nutrición'dé los Niños, nacen.
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deexhimirfe las Madres de criar fus propios hijos, y es cier-. 
to , que parece una efpecie de tiranía defalojar de la tierna ca
ricia de fus brazos, y defdcñarfe de llevar pendiente del dul- 
ze aíRmiento de fus pechos, á los que , con faftidiolo pefo, 
y fatiga , llevaron , con no poca incomodidad , nueve mefes 
en fus entrañas. Habiéndole hecho elle abufo, política que 
fofiicne la moda, ó la razón de eftado , que íolo es rezón en 
vocablo, ó fonido , peto en realidad, invierte, y deftruye 
la condición eífencial, que la conftituye, y no pudiendofe 
evitar elle defayre eon que fe mortifica la naturaleza, á lo 
menos deben procurarle medios difcretos, para tenerla me
nos refentida : ello parece es muy fácil, entregando los N ños 
á unas Amas, que ya que no fuplan el afeótuoílimo amor de 
fus propias Madres, no infpiren , ni comuniquen para lo fue» 
ccífivo, infectas , y depravadas coítumbres.

Lo cierto es que fienten las mejores , y mas bien corta
das plumas, que ella gravemente obligada la Madre (fi fupe- 
rior caula no la efeufa ) á alimentar por si mifma , y á fus mif- 
mos pechos á fus hijos. A la grande Lumbrera de la Iglefiá 
Agufiino , no le ccomunicó los candidos defiellos de fus pe
chos , lino fu piadofa Madre Santa Monica , confefando eñe 
gloriofo Doftor, que con los dulzes recreos de la leche de fu 
Madre, bebió la virtuofa femilla de honor , y veneración á 
Dios que fiempre eftuvo produciendo en fus potencias , y 
Alma , fervientes impulfos, aun quando fe hallaba mas en- 
cenegado en lo profundo de fus herrores, y vicios.

Doña Berenguela Reyna de Efpaña, y Doña Blanca fu 
hermana , Reyna de Francia ( oygan ello las grandes Seño
ras ) criaron á fus pechos inifmos á un Fernando Tercero , y a, 
un Luis Nono,jy habiendo Cer Madres propias dieron al Mundo 
dos hijos, que oy venera la Iglefia por Santos Canonizados.

En las divinas Letras es plaufible, dulce, y frequente la 
memoria de la l.¡ttacion , ablactacion ■, ¿e(kto que celebraron 
con mifíeriofas ceremonias las Madres, y fe aplaude á una 
Sara mamantando a Ifach , Rebeca á Jacob ; Ana á Samuel» 

y 

y à là noble Madre.de los Machabeos dando de mamar à fus 
fíete esclarecidos H jos , inclitos, y valerofos Mártires. Y por 
ultimo ballava para exemplar de rodas ias Madres, nucñrá 
adorada Reina Maria Santiflima Señora nueílra , que alimen
tó con el Virginal Nefítar de fus Sacratifsimos Pechos à fu- 
Soberano Hijo nueílro Redemptor Jefu-Chrifto : luego no de
dicar aquellas fuentes propias, que deñinó el Autor Supremo 
de la Naturaleza, para nutrimento de lo que tanto coftó el 
que faliefe à gozar de la común Luz, fe deve reputar por 
perniciofo abufo , y por injuria de los Hijos, y de la Lei na
tural que los patrocina, y fobre fer inconcufa maxima en 
principios Phificos, que en aquel liquido alimento fe tranf- 
funden las maternas qualidades, es tan configuiente como 
confiante, que à muchos infundió una mala leche inclina
ción que los hizo degenerar de fus legitimos callizos princi
pios. Pero en el fupueílo de que algunas veces es inefcufable 
el bufear Ama: Para remediar, pues, quanto fea pofsible, 
tanta multitud de inconvenientes, como fe originan de las 
Didas, y para que eftas, y quien las neceffite tengan la fatif- 
facion, que merecen fus defeos, fe darà parte al Publico de 
erte particular dando los avifos correfpondientes. al Diarifta 
con arreglo à lo prevenido en la Inílruccion que va al fin; 
y por eñe medio las Amas de leche, fe libertarán de aquel 
premio, que Ies es forzofo dar à aquellas Mugeres, à quie
nes encargan, que las bufquen eñe genero de acomodo, y 
fera motivo de que fe coloquen con mas prefteza fin que 
fe les figa perjuicio en la tardanza, ni menofeabo en la leche.

Las Perfonas, que huvieren menefier Amas hallarán de 
eñe modo el confitelo, que defean , y el principal fera te
ner en que efeoger, affi las mas robuftas, y fanas, para la fa- 
lud de los Niños, como las mas decentes, y modeftas, pa
ia que fean buenas las coítumbres que fe transfunden por 
«tedio de la leche, que es el principal alimento.

Madre.de


Odas aquellas perfonas ricas poderofas, ò medianamente’ 
acaudaladas, que tubieren dinero para imponer, pue- 

'den fin la coila del cuydado , y fin el recelo de dolo , ò frau-, 
de , hallar fugetos , que neceífiten fu favor : aun ay mas bene
ficios en eñe particular, y es que los Corredores ocultos, que 
fuelen encargarfe de efta efpecie de negocios, no podrán ha
cer lo que ordinariamente praótican en la cobranza de fus pa
los , que es llevar dos premios , uno por parte del que recibes 
y otro por parte del que da el dinero.

Affi mifmo debe tenerfe por parte de eñe punto , el que 
necefita tomar dinero à Cenfo fobre fincas fcguras.,y defempe- 
ñadas, uno , y otro , e! que tiene el dinero , y el que le necef- 
fitá por el medio exprefado , pueden adquirirlo haciendo fa- 
ber fu defeo ; con una efquela , advirtiendo las circunftancias 
del modo, y fobre la alhaja en la que fe ha de hacer la im- 
poficion, arreglandofe à nueftra inftruccion.

Finalmente , qualquiera conocerá muchas mas utilida
des , y provechos que fe omiten, porque fe dexàn vèr , no 
mas que poniendo los ojos en los once puntos de que fe com
pone eñe Articulo, Comercial, y Economico, que es el que 
ofrece la mas exacta idèa de eñe Diario. El medio de facili- 
litar tantos bienes, y provechos al Publico à alentando nuefi 
tra thema y vencido nueftra deíconfianza j y para hacerlo 
comedo fe ha determinado, que no exceda cada un Diario de 
un pliego, y fe venderà, a quatro ardites cada uno , que fon 
íeis maravedifes de vellón , y mas ínfima taifa del Real, y 
Supremo Confejo de Caftilla.

INSTRUCCION AL PUBLICO,

PArá vender eñe Plan , y los Diarios fe han elegido en ef
ta dudadlos quatro pueftos que fe nombrarán al fin , y 

en cada uno de ellos fe pondrá una Caxa cerrada para que en 
' ..................... día
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fellá fe Lechen las Efqüelás, que contengan los ávifos de lo que 
à cada uno le convenga hace faber al publico,las quales fe han 
de formar con la claridad , y diftincion , que correfponoe fo
bre cada uno de los affumptos de el Articulo Comercial, y 
Económico , en efta forma.

En lo que ocurra fobre el primer punto de dicho Articu
lo , fe pondrá en lo alto de la Efquela efto : Articulo Comer
cial , panto primero, y feguidamente, narrara lo que le conven
ga en eftos tetrninos , v. g. en efta Ciudad , ò en tal Lugar, 
de tal Corregimiento , fe vende una Cafa, una Viña , un Oli
var , una Tierra , u Heredad de fembradura j una Baronía, &c. 
quien quifiere entender en comprarlo acudirà à fulano de 
tal, de tal facultad que efta en efta Ciudad en tal Calle, que 
es el dueño, ò tiene la comiífion para tratar del ajufte.

OTRA SEBRE EL MISMOt

SE vende en grueífo , ò en menudo una dos, o mas piezas 
de Ropas, de todo genero , de toda calidad, ò un Vellido 

de tal Ropa , &c. darán razón en la eafa de fulano de tal que 
efía en la calle de tal ( bien entendido, que el que ha de dar ra- 
zdh puede fer qualquiera perfona à quien fe quiera hacer el en
cargo , quando el interesado no fe quiera nombrar, como v. 
g. en una Botiga inmediata donde por haber todo el día uno 
que defpacha es muy comodo el tomar la razón à. qualquíer 

. hora , y efte advitrio fe puede ufar en todos los avifos de los 
demás affumptos, que contiene efte Articulo, quando el in¿ 
teteffado no quiera feñalar fu nombre , ò cafa.)

OTRA SOBRE EL MISMO PRIMER P7NT0.
t

EStá para vénderfe un Coche, una Berlina , Calefa, Silla 
volante, &c. con Caballos, Muías, &c. ò ay un Coche, 

Calefa, &c. de retorno para tal parte , ò bufea viage para 
qualquiera parte 2 &c. darán, razón en el Mefon de tal, ò en 
tal Cafa.

y
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W Eanl° Sf- °frr? 'Ì'V1Ixr pwiloen Ioalro-de h tlque.a : Articulo Comercial, D„ 
toando. Gohrmuarà la harratiua , diciendo : Se bara tal 
dia tina Almoneda, ò encantede bienes muebles en tal cafa 
que efta en tal calle-, y fe verá feñ alada con una cortina de 
cc-xur al batcon , ò Ventana, &c. allí fe venderà ropa blanca 
veftiaos de hombres, Ò muger -, menage de cafa , Ò cocina’ 
etc. ’

OTRA SOBRE EL MISMO PENTO.

Se vende una alhaja de tal, "o tal genero , ò calidad, y darán ra
zón , en tal y arte.

EN lo que fe ofrezca fobre el tercero Punto ; defpues de 
narrar en lo alto ,1o mifmo que en los antecedentes f y 

que fe na de obfervar en todos ) dirà : A la Tienda , Ò Boti4 
de fulano de tal, que eñá en tai calle ha llegado un Surtido de 
tales texidos de Lana , Seda, Plata, Oro, Hfto, &c. Fabrica 
de tal País.

PENTO £EA RT O.

AL Puerto de efta Ciudad , ha llegado el Capitán , Ò Pa- 
tron fidano con fu Navio , Ò Barca , nombrada tal, car

gada con tales, ò tales géneros, frutos, granos, licores, que 
conduce de tal parte, para el abaño del Publico, Ò con defti- 
no a particulares , &c. venderà por sì mifmo , &c. ò por ma
no del Corredor fulano, que eñá en tal calle , &c.

OTRA.

H A llegado à efta Ciudad el Traxinero fulano de tal, que 
viene de tal parte, y conduce tantas cargas de Azeyte,

Azafrán , Judias, Garbanzos, Jamones, &c. pofaen el Me
lón de tal calle. &c.

OTRA SOBRE EL M1SM0 £>EART0 RENTO.

£N ral Lugar tiene fulano de tal un Almacén furtido’dc Vi
no , Aguardiente , Pafa Avellana , Almendra , &c. que

lo
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Io venderà en gruefíb, &c. quien quifiere tratar de fu compra, 
acudirá en efta Ciudad à fulano de tal que tiene la comittion, 
&c.

PVNT O gy 1 NT O.

SE ha hecho un robo tal día en tal parte , que confitte en 
rales, ò quaíes alhajas, que tienen ellas feñas, &c. Si el 

Ladrón quifiere reftituir acudirà àfulano defalque le guardará 
fecreto , darà etto, ò aquello de gratificación , &c. y lo mif
mo para las alhajas perdidas, &c.

PENTO SEXTO.

FVlano de tal, de ral oficio , &c. ha inventado , tal, o tal, 
cofa, que tiene para venta al Publico, fe acudirá à tal 

parte &c.
OTRA SOBRE EL MISMO PENI O.

HA llegado à efta Ciudad fulano de tal , de tal Nación, 
y de tal facultad para fervir al Publico , &c. vive en 

tal parte. &c.
PENTO SEPTIMO.

SE hace faber al Publico , que eftàn para librarle en Arren
damiento , las Rentas , que pertenecen en tal parte al 

Marques de tal, Don fulano de tal , que confiftencn Trigo, 
Cevada , Vino, Azeyte, &c. .La Taba efta en poder de el Ef» 
crivano fulano de tal, y fe ha de librar en ral día. &c.

OTRA SOBRE EL MISMO íENTO.

SE hace faber al Publico que en la calle tal eftà para arren
dar , o alquilar , una cafa, o habitación , que confifte en 

tantos pifos , tantas piezas, cozina, patio huerto, &c. Su 
precio es al año tal, fulano de tai , que eftà en tal parte, 
tiene las llaves. &c.

PENTO O CT A E O.

SE bufea una Criada , para Cozinera , Cambrera , Mayor- 
doma , Donzella de labor &c. que tenga eftas, o aque

llas circunttancias &c. darán razón en tal parte &c. Al mif- 
nio thenor para buficar Criados &c.

PEN-
/



EVEtTO NVEVE.
Y una Moza defacomodada que bufcá cafa donde feí- 

vir, para tai, ó talminifterio &c. concurren en ella 
eftas, ó aquellas circunftancias &c. tiene tales, ó qualesha
bilidades &c. datan razón en tal parte &c.

P VN TO DIEZ.

SE bufcá una Dida para criar un Niño , ó Niña, de tal 
edad, y fe pide de tales, ó tales circunftancias; parí 

dentro de la cafa de la criatura , o para fuera &c. que fea 
Aldeana , ó Ciudadana &c. darán razón en tal parte.

PE NT O O N Z E.

PAra dar á Cenfo, ó á Cambio ay deftinadá tanta can- 
cantidad, que fe impondrá fobre fincas de tal, ó tal 

efpecie, fe acudirá á tal parte ¡ y aífi á cor/efpondiencia¿ 
el que bufque el Dinero, á Cambió, ó Cenfo &c.

Las pe rfonas refidenteS fuera de efta Ciudad que ne- 
ceffitáfen el auxilio de efte Diario , fobre qualquiera de los 
Puntos que componen el Articulo Comercial, económico 
deverán dirigir los avifos á fus Correfponfales , ó Agentes, 
para que los pongan en las Cazas, y los que no tuviefíen 
efte medio, fi franquearen el porte en el Correo , lo podrán 
dirigir en derechura , á Don Pedro Angel de Tarazona, 
Author del Diario.

Se h -liará efte Plan, y los Diarios, en cafa de Jayme 
Ferrer, y Serta Peluquero, á la baxada de la Efcalas del 
Afeo. En cafa de Jofeph Vcrgés Peluquero á la Placera del 
Regomi, En la de Jofeph Roig del mifmo oficio , á la 
Calle de Moneada junto al Born; y en la de Francifco Pe- 
tic, y Deus, también Peluquero , Calle de la Boqueria ; en 
cuyas quatro cafas fe pondrán el dia dos de efte Mes las 
Caxás para recoger las efquelas, de los avifos ; y faldrá el 
Diario el dia flete , para que en eftos cinco dias tengan 
tiempo de comunicar noticias aquellos á quien les conven
ga-

En la fecha del Privilegio, leerás 1761,
F I N.


